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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

14 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2026, de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Digitalización, por la que se dispone la publicación, en el “Diario Oficial
de la Unión Europea” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
anuncio de información previa del contrato denominado “Contrato de servicios para
el diseño, desarrollo y gestión operativa del Madrid Venture Client Hub”.

1. Poder adjudicador:
a) Nombre: Consejería de Digitalización.
b) Número de identificación fiscal: S-7800001-E.
c) Dirección:

1. Dependencia: Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa.
2. Domicilio: Calle Embajadores, número 181, tercera planta.
3. Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4. País: España.
5. Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6. Correo electrónico: contrata.digitalizacion@madrid.org
7. Dirección de Internet del “perfil de contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Contrato mixto: No.

Descripción: El “Contrato de servicios para el diseño, desarrollo y gestión operati-
va del Madrid Venture Client Hub” tiene por objeto la creación y puesta en mar-
cha de un centro de innovación y escalado tecnológico que, bajo el modelo Ven-
ture Client, conecte scale-ups tecnológicas con grandes corporaciones, inversores
y entidades públicas, actuando como instrumento de incubación, aceleración y
crecimiento empresarial sustentado en la innovación abierta y la colaboración es-
tratégica. El Hub centrará su actuación en tecnologías habilitadoras y duales con
potencial de aplicación transversal en los sectores estratégicos de atracción de in-
versión identificados por Invest in Madrid, actuando como puente entre dichas
scale-ups, las corporaciones y el tejido productivo madrileño.
Con ello se persigue configurar una plataforma integral de apoyo al crecimiento
empresarial que impulse la adopción tecnológica en el tejido económico de la re-
gión y fomente nuevas soluciones digitales de alto valor añadido, generando un
impacto duradero y positivo en la economía digital de Madrid, en el empleo cua-
lificado y en la competitividad regional. En última instancia, el proyecto busca
contribuir a la consolidación de la Comunidad de Madrid como polo de referen-
cia nacional e internacional en innovación y en tecnologías habilitadoras y duales,
reforzando su posicionamiento como capital europea de la innovación dual.

c) Número de expediente: A/SER-009580/2026.
d) Lotes: No.
e) Código CPV:

— 72224000-1 servicios de consultoría en gestión de proyectos.
— 72221000-0 servicios de consultoría en análisis empresarial.
— 72220000-3 servicios de consultoría en sistemas y consultoría técnica.
— 72500000-0 servicios informáticos.
— 79340000-9 servicios de publicidad y de marketing.
— 79993000-1 servicios de gestión de edificios e instalaciones.
— 80500000-9 servicios de formación.
— 85312320-8 servicios de asesoramiento.

3. Valor estimado del contrato: 8.803.310,40 euros.
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4. Duración del contrato: 2 años.
5. Fecha estimada de publicación del anuncio de licitación: 4 de mayo de 2026.
6. Fecha de envío del anuncio de información previa al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 18 de marzo de 2026.

Madrid, a 17 de marzo de 2026.—La Secretaria General Técnica de la Consejería de
Digitalización, Judit Díez Manzanedo.

(03/4.252/26)
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